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OS DON MANUEL 
F E R R E R Y F I G U E R E D O , 

por la gracia de Dios y de la San
ta Sede Apostólica, Arzobispo de 
Edesa , Opispode Zamora, del Con
sejo de su Magestád A&c. 

A todos nuestros mui amados Diocer, 
sanos: Salud en nuestra Señor Jesa-. 
Christo. 

O siendo menos indíspcnsa^ 
ble,.para cumplir las estre-» 
chas obligaciones de nues
tro sagrado Ministerio, con
ducir las almas que el Señor 
se dignó por su misericor-r 

dia poner a nuestro cuidado, guiarlas' por las 
sendas redas de la justicia, y sostenerlas con 
su celestial dodrina^que instruirlas y avisar
les con ella los escollos que deben huir pa
ra libertarse de los peligrosos naufragios, 
conque perecen tantos en el proceloso mar 
del mundo engañador ^haciéndonos tan res
ponsables a la Divina, justicia qualquiera omi
sión ó negligencia en uno como en otro ^ nos 
vemos en la justa necesidad y obligación de 
hablaros en una materia tan interesante, út i l 
y precisa de conocer bien , y discernirse con 
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4 
el mayor cuidado en todas y cada una de 
sus partes, Como que pudiendo ser a muchos 
de gran provecho en lo temporal, sera para 
todos de grande importancia en lo espiritual; 
y el ancora, digámoslo as i , de su salvación 
para no pocos. 

E l l a es tanto mas peligrosa quantó 
menos conocidos sus perjudiciales efedos; 
es tanto mas generalmente admitida 5 quan
tó mas mcoi^ideradamente praéticada \ es 
tanto mas dañosa, quanto mas umversalmen
te recibida 5 y en fin, es tanto mas grande su 
malignidad, quanto mas alaga con el sobrees-
crito y apariencia de inocente 5 pues todo 
esto sucede y mucho mas en el juego que 
nos da el asunto y motivo de dirigiros esta, 
con los mas eficaces deseos y vivas ansias de 
vuestro aprovechamiento y salvación. 

- Y aunque ha viendo , amados hijos 
mios , de. combatir en tantos su pasión d o 
minante ,haviendo de tocar a muchos, en lo 
mas vivo de su gusto , y haviendo en otros 
de llegar a lo mas intimo de su corazón la 
reforma que para su mayor bien deseamos, 
no fuera estraño que su amargura , su dolor 
y sentimiento llevase a alguno al desgraciado 
extremo de resistir ó no juzgarse necesitado 
de remedio por la preocupación de que se 
hallara poseído, pues, m se dexa sm dolor, 

(1) como dice San Agustín (1), lo que se tiene con 
De Serm. D. in gusto . confiamos no obstante en la gracia 

del Señor ? en la santa eficacia de su celes
tial 

moft. i» 3* 



5 
tial c M n n a , y en vuestra misma docilidad, 
juicio, razón y amor ala verdad, y a vuestra 
misma salvación que mirareis nuestros avi
sos con toda la reflexión que piden vuestros 
mayores intereses,para sacar de ellos todos 
los frutos y adelantamientos espirituales , y 
temporales que tan tierna y eficazmente os 
deseamos y pedimos a Dios. 

Para esto nos proponemos haceros 
ver lo que hai en el juego indiferente, 6 Ü-
eito para que pueda ser una diversión chris-
liana ; y lo que puede haver de malo para que 
os abstengáis evitándolo siempre 5 mostrando 
fundados en los mas solidos principios de la 
Religión y moral christiana quanto es per
mitido ejecutar 5 y lo que santamente se pro
hibe , para que arreglándoos a lo uno, y hu
yendo de lo otro podáis con segura conciencia 
usar de esta recreación justa y santamente. A 
cuyo fin trataremos primero del juego en 
común, y después del juego en particular. 

PUNTO 1. 
D E L JVEGO E N COMÚN* 

I A R A mostrar lo que debe gobernar una 
conciencia verdadera mente christiana 

con la indiferencia , verdad, y justicia que el 
asunto de que vamos a tratar merece , tenemos 
por indispensable hablar primero en general 
deljuego, comoen si es de suyo, para descen
der con mayor claridad y fundamento después a 

los 



6 
los casos particulares , desviandonos desde 
luego de los dos extremos tan opuestos co
mo distantes de lo que nos proponemos esta
blecer y fundar , que hacen la nimia severi
dad conque han juzgado muchos hombres 
dodos que el juego, especialmente intervi
niendo algún interés es pecaminoso , mas o 

(a) Navarro Pa^ menos gravemente según lo que se interesa (2) 
normitano , sil- _ ja ¿eíriasíada insensibilidad conque por lo 
vestcr, Ricardo, ^ . . ,. ^ J 4. 
Aaor , & aiüsJ común se goviernan y portan tantas gentes 

del mundo, particularmente las mas inclina
das al juego , sin contar jamas para esto con 
la conciencia y lei de D i o s , 6 por una igno
rancia mui culpable, ó por una pasión que 
los arrebata y ciega. 

Huyendo, pues, de uno y otro excollo 
sentamos lo primero con el Angélico Maes-

0 ) in 4. d. ts. tro (3) ^ hai J^g08 de suyo Jeitos y ho-
(j. 4. a. z. nestos que pueden servir para una moderada 

recreación , de que pueden justamente usar 
los hombres para su descanso y moderada 
diversión Y a la verdad2,qué cosa mas arre
glada y puesta en razón, que el que una per
sona fatigada de los' negocios , abrumada de 
cuidados y oprimida con el peso de sus obli
gaciones continuamente } respire algún tanto, 
esparza su animo, y recobre las fuerzas cor
porales , que por la continua meditación y 
trato.de negocios arduos y serias ocupacio
nes insensiblemente se debilitan y gastan? 

N o hai duda que se abusa frequente-
mente del juego s que debiera ser mera re

crea-
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7 creación;pero esto es efedo mas bien de ía 
corrupción de los hombres , que consequen-
cía de la recreación de suyo inocente y que 
pudiera usarse mejor para el bien y al ivia 
del espiritu ,que en daño de la conciencia» 
Sin discurrir mucho rcomprehenden mui bien 
aun los menos advertidos, que interesar en 
un juego,sea el que fuere, una suma consi
derable de dinero , hacer la partida con in 
decente avatimiento , afectar liberalidad, in
diferencia , desinterés , 6 hacer viles obse
quios , al que ha de presentar un beneficio a 
sus familiares, 6 parientes; jugar con aque^ 
Ha persona por complacer y fomentar la pa 
sión que se le tiene, y otras mil cosas a este 
modo serán siempre otros tantos pecados, 
pero serán de avaricia , de simonia , de 
impureza y otros vicios que no produce ni 
vienen del juego por si mismo , sino de la 
malicia de los que abusan d e l , asi como si 
por acaso infesta un animalvenenoso,como su
cede alguna vez las yerbas medicinales,no por 
esto pierden la virtud propia de su naturaleza. 

Y a esto m i ró ,y previno el Angélico 
Maestro en e l , citado lugar , quando des
pués de asegurar , havia juegos de suyo ino
centes añadió; j por tatno gwirékdM- sus-
ctrcurntancias se pueden laudablemente usar , . 
para. Ja recreación propia , y para la svaedaa a, z, cr ideo ne~ 
gustosa con los demás, y aun podemos aña- ceneesttaiibids ;*. 
dir con el mismo Ángel délas Escuelas en7erí'wm «''' '«f'' 

x ~ . i quan ad qutzmdam 
otra parte (4) ser a veces necesario el uso anima quietem. 

de 



de esta diversión para la quietud y recreo 
del espíritu $ por tanto Lugo Cardenal, Hur
tado, Molina , Sánchez Valencia y la mayor 
parte de los D D , no, han dudado afirmar 
ser licita la recreación de los juegos hones-
itos , aunque medie algún pequeño interés y 
-ganancia. De manera que no solo aprueban 
y permiten el juego solamente para divertir 
s i tiempo , sino también, aun para ganar a l 
go de corta entidad. Y sin duda lejos de re
pugnar á este sentir el Angélico Doí lor le 
conviene mui bien lo que enseña quando d i -
.ce , que la diversión que en tales ocasiones 
halase ordena a l a recreación y sosiego de l 

^ y a l m a \y de esta suerte s ise hace con mode* 
Ubi proximé. rdcíon es licito servirse del juego, (5) 

Y aun podremos abanzar mucho mas 
afirmando con el mismo Angél ico Do6 to r , 
que jugar por divert irse guardando el modo 
d é l a Eut rope l ia que ordena l a moderación 
en los juegos , podrk ser meritorio en quien 

i¿%Á tiene car idad (6). Y es cierto que se adelan
taría m u c h o , no pocas veces, en preferir esta 
honesta recreación a m i l ocupaciones menos 
inocentes , del todo inútiles , o quiza perju
diciales. Y si entonces la dir ige la razón á 
alguno de los santos fines que puede l a c a ^ 
r idad ordenarla \ no hai duda que sera me
ritorio delante de D i o s , cuya sagrada leí 
no prohibe generalmente a los fieles toda d n 
versión 5 aunque siempre manda y quiere ha
yan de ser chr is t ianas, ar reg ladas,y hones

tas 
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9 
tas las que tengan , cómo las que celebra 
en k Esposa de los Cantares la Sagrada Es-
critura f a m m pulchra es, & quam deceta 
Chanssima m deheus {p). Cant.7 7. 

Pero entendedlo bien hermanos mios, 
entended bien lo que os decimos,no sea que 
por desgracia la inconsideración de una s i - • 
niestra inteligencia convierta en veneno por 
lisongera una pasión, lo que deseamos que 
sirva para salud y medicina de vuestras con
ciencias. Entended que htavemos procedido 
en quanto se ha dicho suponiendo que el 
juego de que se habla debe ser honesto de 
suyo , inocente y en que se observen todas las 
circunstancias que se deben atender de las 
personas, lugar , ocasión, modo , tiempo:, y 
lo que se juega , de que habláremos después 
con mayor extensión, para lo qual pasamos 
á tratar ya de la diferencia que hai de jue^ 
gos mas individualmente» 

P U N T O 11. 

D E L J V E G O E N P A R T I C V L A R * 

i O N S I D E P v A D O el juego por su fin, 
se puede dividir en recreativo, lucra^ 

tivo y mixto de ambas cosas f el primero es 
el que se toma por sola diversión y espar
cimiento del animo, por lo qual si en él se 
guardan las debidas circunstancias, es licito 
siempre. Juego lucrativo se llama en el que 

B se 
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IO 
se busca la ganancia solamente , y esto es si 
siempre es i l ícito, mas 6 menos, y aun puede 
llegar a ser mortal según lo excesivo de el 
deseo de la ganancia , que es la mayor am
pliación que Fundados en la dofirina de San
to Thomas (8) podemos dar a la generali-

(j)"* ' dad conque el doéHsimo Abulense afirmo (9) 
In Mach. c. &. que el que juega con sola la intención de ga-

har peca mortalmente. 

E l juego mixto de los dos antece
dentes ( y de el que principalmente vamos a 
tratar) es quando se busca en primer lugar 
la recreación y divertimiento de el animo , y 
secundariamente alguna moderada ganancia, 
lo qual dicen comunmente los Theologos que 
^s una especie de contrato en que los juga
dores convienen , sea para el vencedor el 
pequeño interés de la contienda. 
" - , • Este juego se subdivide en lo que 
se llama de pura industria, y que depende 
únicamente de la habilidad y suficiencia de los 
que juegan, como las Damas, la Pelota y oíros 
semejantes : en juego de suerte y fortuna 
solamente como los Dados, Banca , y otros 
muchos de cartas : y en mixto que se com
pone de ambos , porque intervienen igual
mente la industria y el acaso en su exercicio, 
como el Hombre,Comercio , Trucos y otros. 
Todos pueden ser algunas veces de su natura^ 
ieza'inocentes y buenos , aunque la malicia y 
otras circunstancias los hacen frequentemente 
ilícitos y malos, copio vamos a demostrar. 

Los 



Los juegos de suerte (aunque desu* 
yo puedan ser honestos , y alguna vez tole-^ 
rarse,como dieeSan-Antonio,.quando nome-^ 
die algún interés , 6 sea tan corto como lo 
que acostumbran, los niños jugar entre s i ) 
como tan ocasionados al desorden , mas fa-» 
ciles á propagar el vicio , mas proporciona
dos a que puedan todos jugarlos , aun los 
mas ignorantes y rudos ( como que para ello 
ninguna industria o habilidad se necesita) 
por mas provocativos y expuestos á perder 
mayores cantidades de dinero r los han m i 
rado siempre con horror las personas de 
juicio , y están obsolutamente prohibidos, i 

N o hai Re ino , Estado ^ ni Provincia 
bien ordenada, que no haya promulgado las 
mas justas y rigurosas leyes para separar 
enteramente de ellos a los hombres como tan 
perjudiciales al bien de el Estado, y nocivos 
a l a s buenas costumbres, por cuya debida 
conservación y salud eterna de las almas-
que procura en todo la Santa Iglesia, des
de el tiempo de los Apostóles , proscribió 
de entre los Fieles tan enorme abuso, ful-? 
minando los mas rigorosos anathemas y otras 
penas , contra estos y otros viciosos jugado
res asi Eclesiásticos como Seculares. (10) /roy 

E n España podemos decir que la Can. 42».4%App. 
piedad, el zelo y sabiduría de nuestros C a - Conc' f i ^ e x t , 
tholicos Reyes , velando siempre por la-ma- c.^.&'alibir'"* 
yor felicidad espiritual y temporal de sus 
Vasallos han reunido, mandado y prevenido 
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13 
en muchas leyes promulgadas en diversos 
tiempos lo mas acendrado y precioso de la 
Religión , la caridad y la justicia. E n ellas 
con la mayor severidad se prohiben ente
ramente muchos juegos , imponiendo las de
bidas penas a los transgresores. E n ellas se 
vé la mas equitativa condescendencia en la 
libertad , que permiten de usar con mode
ración los juegos honestos. Y a determinan 
la cantidad que no debe exceder lo que se 
juega, ya mandan velar y proceder, para 
que tengan su debido cumplimiento a las Jus* 
ticias ; y en fin, se establece lo mas justo, ar
reglado y conveniente para el mayor bien 
espiritual y temporal de los Vasallos , de 
que gustosamente haríamos para vuestra edi
ficación la mas puntual y exaíta relación , a 
no satisfacer como satisface plenamente quan--
to podemos desear y se debe hacer lo de 
terminado últimamente por nuestro Católico 
Monarca el Señor D. C A R L O S III. cuya im
portante .salud, y vida prospere Dios los 
mas felices y dilatados años para nuestro 
bien y consuela 

E n su Real Pragmática Sanción en 
fuerza de lei dada en San Lorenzo á 6. de 
Odubre de i ^ i . y publicada en Madrid á 
los io . dias del mismo mes y año , junta 
este sabio , cuerdo , y religioso Principe lo 
mas precioso , mas justo, mas útil y santo 
para el bien de sus Vasallos. Hecho cargo 
de las justas prohibiciones coateoidas en las 

le-
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leyes del Reyno , de lo determinado por ios 
Señores Reyes de gloriosa memoria Don 
Phelipe V . Don Luis I. y Don Fernando V I . 
sus Augustos Padre y Hermanos, de las re
petidas providencias dadas en todos tiem
pos , y de lo mandado últimamente por S. M . 
en su Real Cédula de 18. de Diciembre de 
1^64. , manifestando el mucho desagrado 
conque llegó a su Real noticia , que >? en la 
»? Corte, y demás Pueblos del Reyno se han 
» introducido y continúan varios juegos, en 
m que se atraviesan crecidas cantidades, si-
»> guiendose gravísimos perjuicios a la causa 
»> publica con la ruina de muchas casas, con 
»> la distracción en que viven las personas en-
» tregadas a este v ic io, y con los desordenes 
» y disturbios , que por esta razón suelen se-
» guirse ::: para precaver y remediar tantos 
» daños y también para evitar y corregir 
»> el abuso que en contravención de las leyes 
» de estos Reynos se hace de los juegos per-
5, mitidos , pues debiendo usarse como una 
» mera diversión ó recreo , sirven para fo-
»> mentar la codicia , jugándose y cruzando-
" se en ellos crecidas sumas , distrayendo 
» a muchos del cumplimiento de sus oblK 
»? gaciones,y siendo en algunos arbitrio para 
»? vivir sin otro destino« se dignó S. M . 
mandar se cumplan y guarden ías prohibi
ciones anteriores, y declarar el modo con 
que se han de jugar los juegos permitidos, 
imponiendo las justas penas y castigos, que 

de-



t4 
deben sufrirlos contraventores, con lo de
más que en dicha Real Pragmática Sanción 
se contiene , y de que haremos oportuna 
memoria según ios, casos que se vayan tra
tando lo pidieren. 

E n quanto a los juegos de suerte di-; 
ce: ^ Prohibo, que las personas estantes en 
>> estos Rey nos , de qualquier calidad y 
» condición que sean^ jueguen,tengan 6per-
?> mitán en sus casas los juegos de Banca 6. 
?> Faraón ? Baceta , Carteta , Banca fallida, 
w. Sacanete,Parar, Treinta y Quarenta , Ca -
?j clio , F l o r , Quince, Treinta y una embi-
?> dada , ni oíros qualesquiera de naipes que-
j ' sean de suerte y azar, 6 que se jueguen a 
n embite, aunque sean de otra clase, y no. 
» vayan aqui especificados , como también 
» los juegos del Bir ibis, Oca o A u c a , D a -
*> dos , Tablas , Azares y Chuecas , Boli l lo, 
» Trompico , Palo ó instrumento de hueso, 
» madera, o metal, ó de otra manera al-
?> guna, que tenga encuentros, azares b re-
» paros, como también el de T a b a , Cubile-.. 
» tes, Dedales , Nueces , Corregüela , Des -
" carga la burra y otros qualesquiera de suer-
» te y azar , aunque no vayan señalados 
» con sus, propios nombres. 

A l numero 2. se impone a los con
traventores , si fuesen nobles, 6 empleados 
en algún Oficio publico civil ó militar dos
cientos ducados de multa , como también 
siendo de las mismas clases doblada pena 

a 



a los dueños de las casas en que se jugare. 
L o qual se agrava en caso de reincidencia, 
determinándose también los dias que en uno 
y otro caso deben estar los transgresores en 
la caréela los números 3.y 4. 

A l numero 5. se dice » Qnando los 
» contraventores que jugaren , fueren vagos, 
j? ó mal entretenidos sin oficio , arraigo ü 
»> ocupación , entregados habitualmente al 
»juego , ó tahúres , garitos ó fulleros que 
»? cometieren ó acostumbraren cometer do-
»> los ó fraudes , ademas de las penas pecu-
» niarias incurran desde la primera vez , si 
?> fueren nobles , en la de cinco años de pre-' 
h sidio para servir en los Regimientos fijos, 
»> y si plebeyos sean destinados por igual 
» tiempo á los Arsenales , en cuya forma 
" sean entendidas y ejecutadas desde luego 
" las penas de esta clase , de que se hace 
»> mención en los citados Decretos, Cedu-
» las y Reales Ordenes , y los dueños de las 
'» casas en que se jugaren tales juegos pro-
f> hibidos, si fueren de la misma clase tabla-
»> geros 6 garitos que las tengan habitual-
» mente destinadas a este fin, sufran las mis-
»? mas penas respetivamente por tiempo de 
»? ocho años. 

Representémonos aora con toda su 
justicia y eficacia los incontrastables princi
pios de la Religión, y quedaremos entera
mente persuadidos de la obligación que te
nemos de conciencia a la observancia y c u m -

pi¡-



i 6 
plimiento de unas leyes tan santas conque am
bas potestades Eclesiástica y Secular han pro
hibido los juegos de que hablamos, y determi
naron lo que se debe observar en los demás. 

Jesu-Christo, a quien dio el Eterno 
Padre todo su poder en el Cielo y en la 

( , Tierra ( n ) haviendo venido al mundo pa-
Math.Vs. 18. xa salvarnos , y establecido a este fin su 

Santa Iglesia , fuera de cuyo gremio es im
posible consegirlo , puso en ella todo su 
poder para el govierno de las almas deter
minar hacer y ejecutar quanto para su eter-

-j^v na salud fuera necesario y conveniente (12) 
Math. 18.19. enseñándonos por su misma Divina boca que 
Joan. 20. i 1. ei qUe no Qyere , ^sto es , no obedeciere ¿ 

esta Santa Adadre sea. tenido como Etmco 
(1?) j Pub l i cam( i i ) . 

P^rwz, nos dice Dios en la sagrada 
(c4) Escritura (14) reman los Reyes , y los me ha-

Prov. 8. 1;. 16, cen ifiyéj determinan las cosas justas de 
que nace sea resistir al mismo Dios el resis
tir y quebrantar los justos mandatos de los 

(10 Reyes, según la expresión de San Pablo (15), 
ÁdRom i v 2. en qtie fundados todos los Theoiosos con-
Httiu textan ser pecaminosa , mortal , o vemal-

meníe , qualquier transgresión de las leyes 
civiles justas, mortalmente si con plena de
liberación se vio lare la ley en materia gra
ve o en la leve con menosprecio ó escán
dalo :; y venialmente quando sea la materia 
leve , o sin plena deliberación auque sea 
grave, y por esto el mismo Apóstol encargo 

tan 



estrechamente a Tito advirtiera y amones
tara a sus Subditos la srigeclon y obedieo- >iá.. 
cía a los Principes y Potentados,(i6), Esto AJ Tk. i. ? . ! . 
enseño a todos los fieles el primer Vicario /^«<w nios Pr'm-
de JesrhChristo ( i f ) quando les. decia: Tb* f/otssta' 
y Estad sugeíos a toda nmnana criatura por er dm» obedtn. 
« D i o s , ai Rey como ei mas excelente, á \ i n ) 
» los Jueces como embiados por él para el I?em lt %' l u 
$ castigo de los malhechores y honra de 
*> los buenos , porque asi es la voluntad de 
f> el Señor:;: Temed a Dios : honrad al Rey. 

De lo que se sigue , por natural y 
forzosa consequencía , que sin faltar a las 
obligaciones de Chrisíiano , a la fidelidad, 
obediencia, y honor de buen vasal la, y á 
toda la sumisión 5 respeto , y veneración tan 
debida al Príncipe , y a sus leyes , no se pue
den dejar de cumplir las que han puesto acer-
ca del juego, y que su quebrantamiento en 
materia grave ha de ser un pecado mortal, 
como lo es el de las leyes promulgadas en 
otros asuntos , como en los contratos , la mi-
ücia , testamentos y otras cosas , por lo qual 
exclamó justamente San Efren : Hat \ de los 
jugadores' que se hacen indignos de el Cuer
po y Sangre de nuestro Scmr Jesu-Chnsta, 
coma el Espíritu Santo nos lo amonestó por 
los Santos Apostóles , lo qual solo por la 
malicia del pecado mortal puede suceder. 

Sobradamente nos persuade la reli-
giosa uniformidad con que las leyes Ecle
siásticas y Seculares han querido extirpar tan 

iwl C feo 



18 
feo vicio de entre los hombres, quanto de
ben huirlo y aborrecerlo sin contar la infa
mia , intestabiüdad y rigor de hacer incapa
ces de los oficios públicos a los que se 
abandonan a los excesos del juego de que 
habla el Derecho Civ i l , sin hacer expresión 
de lo perjudiciales que son estas gentes al pu
blico y á sí mismas, sin referir las expre
siones de San Antonino , que fuera de lo 
que enseña de otros juegos , en el de los Da 
dos quenta otras tantas culpas, como son 
sus números 5 aun quando ni la perdida de 
sus haciendas, de su propia estimación en 
los que la deben tener, el mal concepto que 
merecen a las personas de juicio y otras mil 
razones que les debieran contener y ellos 
miran con desprecio faltaran, el horror so--
lo con que las leyes miran, y las graves pe
anas conque tratan a los que permiten jugar 
en sus casas ., dos debieran desengañar y 
entrar en razoo» 

Fuera de la censura que antes dixi-
mos impuso contra estos jugadores la Sania 
Iglesia, ensenan los Tlieologos, que los que 
dan sus casas para el juego , no solo pecan 
mortalmente, sino que también son obíiga-

^lS^ dos a la restitución en los casos que lo es-
Escovar trae* tan los jugadores (18) San Carlos Borromeo 
íxam.c.\* en sus instrucciones a los Confesores manda 

que no les absuelvan. Los Señores Reyes 
Don Fernando , y Doña Isabel renovando 
varias leyes y mandando la observancia de 

sus 
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sus penas determinan (19) ?? que se cotien- (,9-) 
é dan contra los que jugaren, contra los que W . t.?. líb. 8-
» tomaren arrendados los Tableros, contra rscoP' 
h los que sacaren el tablage, y contra los 
" que dieren la casa para jugar ^ los quales 
& j cada uno de ellos queremos y ordena-
» mos, que cayan é incurran en la misma pe-
« na en que caen e incurren los jugadores 
w por las mismas leyes:: y si los Señores de 
w los Lugares fueren negligentes ..„ manda-
» mos que allende de la Excomunión que 
*? contra ellos esta puesta,: pierdan los Of i -
m dos que tuvieren y los maravedís que en 
» qualquier manera tubieren de Nos en los 
?> nuestros libros , aunque sean situados por 
» privilegio:- y si no tubieren maravedís en 
w los nuestros libros , ni Oficios , que pierdan 
*> la mitad de sus bienes., 

Otra pena se halla en una ley de 
partida (20) cuyas palabras referimos por ser Libe ¿ ^ ^ a?j 
tan expresivas del caraíler que llevan consi* p. 7. 
go por su vicio los jugadores '> Tahúres, d i -
w ce , e Truhanes acogendo algún ome en su 
" casa , como en manera de tahurería por-
» que íiip-asen , si estos átales alversando , 0 
» morando o por tal razón como esta en aquel 
« lugar , le fortaren en alguna cosa , 6 le fi-
ñ cieren algún tuerto, ó mal o deshonra, á 
h aquel que los acogió, debelo sufrir, é non 
s geio puede demandar , nin son tenudos los 
» Tahúres de recebir pena ninguna por ello: 
'» fuera ende si mataren á el ó a otro algu-

C a " no 
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» no. Estd es porque es mui gran culpa de 
» aquel que tales ornes recibe en su casa h 
n sabiendas. Ca todo orne debe asmar que 
» tales Thaures e los vellacos usando la ta^ 
?5 hureria, por fuerza conviene que sean la-
v drones, h ornes de mala vida : é por ende 
w si le furtaren algo ó le ficieren otro daño 
j> suya es la culpa de aquel que ha la con> 
» pañia con ellos. 

L a Real Pragmática de nuestro A u 
gusto Soberano dice al numero a. ya citado: 
?? y los dueños de las casas en que se juga-
?> re , siendo de las mismas clases incurran 
n respetivamente en pena doblada. « H a 
blando de la de Cárcel al numero 4. dice : 
n y los dueños de las casas sufran la misma 
?> por tiempo duplicado." Quando al nume
ro 5. se habla de la de la de presidio dice: 
>? y los dueños de las casas en que se juga-
»» ren tales juegos prohibidos:: sufran las mis-
« mas penas por el tiempo de ocho años, « 
Tratándose del castigo de los que no obser
varen lo prevenido para los juegos permiti
dos al numeno y, dice que deben ser las 
penas que se imponen >? asi á los que juga-
!> ren , como á los dueños que lo permitie-
w sen en sus casas.« 

Sin otras muchas expresiones de la 
misma Real Pragmática que omitimos,las de el 
numero 14. convencen plenamente lo grave 
del delito que cometen los que permiten se 
contravenga en sus casas a lo mandado por 

S. 
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S. M . quando dice : n Igualmente declaro 
j» que conforme a lo resuelto por el Rey mi 
í> Padre y Señor en su Real Decreto de 9. 
?> de Diciembre de 1^39. y por Fernando V I . 
tf mi mui amado Hermano en Real Cédula de 
» 22.de Junio de 1^56. renovada y manda-
h da guardar por otra mia de 18. de Diciem-
?> bre de 1^64. todos los que se ocuparen 
n en los expresados juegos, ó los consintie-
» ren en sus casas , en contravención, ó con 
» exceso á lo ordenado y dispuesto en esta 
jj Pragmática han de quedar sugetos para t o 
» do lo contenido en e l la , a la Jurisdicion 
» Real Ordinaria, aunque sean Militares cria-
?> dos de la Casa Rea l , individuos de Maes-t-
?> tranza , Escolares en qualquiera üniversi-
» dad de estos Rey nos, ó de otro qualquiera 
v fuero por privilegiado que sea , aunque 
» se pretenda que para ser derogado requie-
?> re especifica ó individual mención, pues 
w desde luego los derogo para este efefto, 
» como si para ello fuesen nombrados cada 
» uno de por si. 

L a Lotería , para decir algo de este 
juego, cuya especial mención hacen muchos 
Theologos , es de algunos impugnada , y 
defendida por otros. N o se duda ser prohi
bido a los particulares hacer fondo de sus 
propios caudales para este juego , y que por 
consiguiente no es entonces licito a nadie 
jugarlo, pero quando interviene la superior 
autoridad de los Principes y Magistrados a 

quien 
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quien pertenece juzgar de la necesidad y 

( v utilidad publica, prueban ser licita mui gra-
sílv. j . z . q . 9?. ves A A . (21) con tal que su producto ce^ 
a, 89 M. Briaerc da en fines útiles y necesarios al bien pu-
^W/í&. f. Del- y .co como en. £ay()r, de Hospitales , re
no D.'/í-Af^, i ib, í, 1 , TI • *- (̂  
4. c,4. Bcíom- paracion de las .Parroquias, mantener C o -
bes de Contraa, munidades necesitadas y cosas semejantes,por-
c-4' que según la doítrma de San Agustín (22) 
inPs. so1. Eín?- y Santo Thomas (23) la necesidad ó gran-
trac.Wb.uc. 1. de utilidad que hai en tales casos,. hacel i -

r ^ ^ cita la suerte v nada iniuriosa a la Divina 
Opuíc. a;., c.í>. . ! . J r 

1 provicencia. 
Los juegos de pura industria y los 

mixtos de ella, y alguna suerte , son regular
mente lícitos de su naturaleza ] si entre los 
que juegan hai en la industria o inteligencia 
igualdad , si en los mixtos no excede noía-
blemente^ó prevalece la suerte a la industria, 
si no hai alguna lei Eclesiástica ó. secular 
que los prohiba , y si exasílamente se obser
van todas las demás circunstancias , que de
ben intervenir siempre, para que supuesta la 
honestidad, licitud y permisión de el juego, 
pueda una persona usarlo sin pecar, las qua-
les principalmente son considerar las perso
nas que juegan , citando se juega , lo que se 
juega , el fin con que se hace y como se eje
cuta, 

Diximos ser precisa la igualdad para 
lo licito de los juegos de industria , porque 
asi lo pide la justicia, cuya reétitud conde
na en todo la desigualdad, y á cujas re

glas 



glas claramente se opone la ventaja de uno 
mas diestro, mas inteligente y versado en 
el juego , con otro menos perito a quien 
por esta razón llevarla una fundada certeza 
de ganar. 

También hemos afirmado , que no 
debe prevalecer notablemente la suerte a la 
industria en los juegos mixtos de uno , y otro, 
para que se puedan jugar con buena concien
cia , y mas especialmente quanío ,son de ma
yor ínteres , ya porque deben entonces mas 
bien reputarse por juegos de suerte, los qua-
les son prohibidos; ya porque los Christia-
nos deben mas confiar los suyos de la Div i 
na providencia que de la suerte, y aun en 
los juegos consultar mas y procurar la indus
tria que la fortuna ; y ya porque nunca es 
licito exponer al juego cantidades gruesas, 
á que son primeros acrehedores el cuidado 
y obligaciones de la familia que este a su car
go , la colocación de los hijos, el socorro de 
los pobres y otras muchas necesidades, y 
cosas publicas y particulares, a veces de cari
dad , a veces de justicia. Sentamos igualmen
te, que debia no haver lei que prohibiera el 
juego, porque como se ha probado,en havien-
dola , no puede sin culpa quebrantarse. 

E n fin, diximos que se debían exafia-
meníe observar todas las demás circunstancias 
de que se hizo expresión y vamos á tratar indi
vidualmente conforme al sentido de los demás 
sabios arreglados y piadosos Theologos. 

5J. 



24 

f I. 
D £ L A S P E R S O N A S @ V E J U E G A N , 

N quanto a las personas , solamente pue
den jugar los que tienen verdadero 

dominio y administración de lo que juegan, 
pues de otra suerte harían injusticia a los 
con quien jugasen pudiéndoles ganar lo que 
jugaran propio , y no pudiendo ellos perder 
lo que no es suyo. De aqui es que la muger 
casada no puede licitamente jugar mas que 
lo que según su calidad le permita el mari
do 5 aunque tenga bienes dótales, porque su 
dominio es de aquel durante el matrimonio^ 
ni aunque los tenga parafernales , porque su 
administración toca igualmente al marido, 
como cabeza de la familia. 

Por semejante razón tampoco pueden 
jugar los hijos de familia , y harían conocida 
injuria y daño á sus padres en quanto ex
pendieran jugando j injusticia a sus herma
nos , que tienen igual derecho a aquellos bie
nes , y engaño a los que jugaran con ellos, 
ignorando su estado , excepto solo el caso 
en que los tales hijos tuvieran peculio cas
trense , cuyo dominio les es propio, y quan-
do lo que jugaran fuese de tan poco interés, 
como lo que suelen permitir los padres de 
familias arreglados para una justa y honesta 
recreación a sus hiíos. 

Para las personas Eclesiásticas aun es 
mas 
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mas fuerte la prohibición :3m las Regulares 
proceden con mayor eficacia los motivas 
que se han dado para los hijos de familia por 
su incapacidad a tener dominio, mediante 
su voto de pobreza, y a esto se llegan las 
especiales prohibiciones de cada Sagrada 
Orden , la mayor perfección de el Estado 
Religioso y la particular edificación que de~ 
ben dar al Pueblo Christíano , la notable in -
juria , y deshonor que causarian á su Comu-' 
nidad 5 jugando, cosas de interés, y el escan-* 
dalo que de ello resultaría en los fieles , pe
ro en esto gracias a Dios, no. debemos gas
tar el tiempo , sabiendo la exaélitud con que 
generalmente se portan en esta y otras mate-, 
rías todos los Regulares en observancia, de su 
sagrada profesión y reglas, 

A los Eclesiásticos seculares, no so* 
l o es prohibido expresamente todo juego 
de suerte a fortuna , de Dados o de Cartas, 
sino también por la regular el asistir a ellos, 
tendríamos por injurioso a la virtud y cien^ 
cía de el Venerable Estado Eclesiástico de-*-
leñemos en referir tantos Conci l ios, deter^-
minaciones de la Iglesia y Santos Padres co^ 
mo nos lo enseñan, y por esto solo trae
remos á la memoria de los que no saben 
mirar sin indignación lo que incomoda y se 
opone a su gusto (si algunos hubiere por des
gracia en esta JJiocesis ) algunas de las rar 
zones de los lugares del Derecho y autorid^ 
des mas obvias brevemente, 

D Si 



Sí los Eclesiásticos juegan bienes que 
también lo sean, toda razón conoce y el me
nos cuerdo confiesa el mal uso que hacen de 
los bienes de la Iglesia. EstarMo a la opinión, 

(44) que enseña no ser dueños de ellos (24) jue-
B x c. Cumsecun- n |0 que n0 es suyo : y aunque nos confor-
fifíTxtf. q. 1. c. memos con la que les da el dominio (25) 
Expedit c. Viden-n{ podemos negarles el abuso que hacen de 
tes c. K ^ ^ f " * ellos, ni la obligación con que quedan á res-
i z , ! q . 1.Granan. . . ' , . . P -, 
Navarr.Turrian. tituir lo que 'disipan de esta suerte : y siempre 
LedesmaP» Ble- ^ ^ :mui notable injuria a los otros con 
sensis cum alus. ^ ^ juegan porque siempre se verifica en 
B.Covar. Sotus, los bienes Eclesiásticos jugados que sánela 
Molina , Szr- janB&rum nuilus prophünusex uscomedeti 
miento, Bazquez u- mme¿erit m()rte moriatm*. y en fin , se^ 
Barbosa j & a l u . 7A i -n • v j i t 1 • • 1& 

a*a contra el Espíritu de la iglesia sigmnea-' 
U f ) do en aquellas palabras de un Concillo (26) 

Varísiens. 6» an. " r-' i • ^ ' ; r\ 
,» - „ , r nm m m res ÍLCckstce ut propia . sed ut Do~ 

mmic^e &* ta D&mmo conwncnddt^ tra-ciar^ 
d x , ^Aicumque triro cas ad saos propnos 
Misus: Jtrremsque honores & dektlatwms 
iietorquet qaanti sit criminis ^ quant¿eoiue 
tramgresswm aperce advertí potest, Pero 
si jugaren bienes patrimoniales, como qufe 
y a no-hai estos inconvenientes, podran ha-
cerlo «con ^buena conciencia ? podran s i algu
na vez pueden con ella no portarse como 
Eclesiásticos. Porqué ser los bienes que se 

-juegan profanos quita, es verdad solamente 
-ufío de los rnotivos que hace mas execrable 
e l juego en el Eclesiástico ] pero ni quita ló 
i lícito de la acción de jugar, ni los demás 

jus-



justos motivos en que se funda la . prohi
bición. 

Esta consta expresamente de el Con
cilio 4. deLetran (af) deel Senonense (28) ^ Q T ^ , . o 
y el 1.. de Milán (29) con otros muchos que ad*ieasvtaxUios 
separan tanto a los Clérigos del juego, que «^ ludant , me 
no solamente les prohiben usarlo , sino aun huJu/tmdill*iis ir1*-
también asistir a e l , y el Indentino (30) ^gs 
renovanda todos los antiguos Ganoness y proN An. 1^8, ubi./íf 
hibiciones, anteriores dice 1 nada hai qm ^ 1 » ^ a^rum,am$ 
cada pasa ex t tmm m a s a oíros a l a pie^ der¿ahstlns,antCl̂  
dad y cuho de Dios ,. meta, viday exem- ñd > neqmiuden-
plos de aquellos que se dedicaron alDí\>inot'tum^utores^ec' 

n *- • ' ' » tatoret aut textst 
A^lmtsterio^porque como se mira a estos sepa- txhtam 
rados de las cosas del siglo^y elevados a lugar C^>; 
mas altojoneníosSedaYes en ellos los oíoslo- N,ec solmn ait •"'. 
mo en un espejo ̂ y sacan de allí que imitar* eos. (ciericos) /»-
Por loqua¡,de tal modo deben los Cierros lia-'dorum txpeííatore* 
madosala suerte de e¡Señor componer tauda*etse rtol!fmUÍ-

jy todas sus costumbres y que nada se les ¿paíser. z%, c. 1. áe 
ser)>£ en el hábito , en el porte , en las ac- Reforma 
dones y ~en la conversación, y todo ¡ademas 
que no sea grave, moderado, y ilenoide re
ligión hdeben igualmente., huir los delitos le-i 
Ves y que en ellos serian muí graves, y qu i - . 
tañan a sus aectams la Veneración que han 
de conseguir de todos. Debiéndose pues. ob~ 
servar estas cosas tanto mas duwentemente 
quanto son de mayor utilidad y ornato a la 
Iglesia de Dios , estableció el Santa Concilio 
que se guarden para en adelante, bajo las 
mismas o mayores, penas .que se impusieren 

D 2 por 
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por el Ordinario acjueMds cosas que tan abun-
dantey saludablemente se establecieron por los 
Sumos Púntifices y Sagrados Conalws acerca' 
de la vida y honestidad de los Clérigos., del 
culto y doclrma que se debía retener , del 
lujo , banquetes, bailes , peiw de Dados y 
Cartas y otros ; y de otros delitos y .sepa-' 
radon de negocios seculares , y quem de
tema la apeUaon esta execucwn que perte
necíala eorreccion de costumbres. 

D q todo lo qual para que ya demos 
algunas autoridades: justamente infirió eldoc-

tisimo Collet en su Mora l para el uso de los 
T r.Traa áe ^em^nar^os(3I) ^0 primero^ ^mí pecan mor-
ohUg.ir ftcítat. talmente los Clérigos que juegam con p c -

quenciay notable ferdtas dt tiempo, 6 se-* 
l a una v ^ con escándalo , o cosa de mucho 
interés (vel ex cupiditate hicri notabilisque 
dice Natal Alexandro }. L o segundo qu-e e l ' 
juego en h s CiengúS tan mdec&.ros<& ,1 es en 
les Ketigiosos mucho mas indecente , y esto 
tumo mayormente quunto mas .'estrecha y 
suma sea doc vida que profesáronlo tt ict" 
m , que aun los Clérigos que juegan modera* 
da y parcamente apemas dejaran de pecar-
genialmente. L o quarto yque sucede can fie-
quencta, que asi los Eclesiásticos como los le
gos que 'Ven jugar pequen mortalmente, con 
especialidad quando asi los que juegan, ó por 
lo excesivo de las cantidades que interesan, 
6 por las blasfemias, enfados u otras cosas, 
Q porque las mismos jugadores efcazjnente 

se 
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se mue^dn m continuar por ¡a presencia dé 
¿os circunstantes* 

Sucede que t i pego jéice el P. Soto, 
(52) sea pecado mortal por escándalo de »., ^ ^ . , .«, 
, • y 1 ™ • » Lid. 4. dejufi. 

l a persona ^ y asta los'Uerigos por su ho~ & j u r ^ . s . z . i . 
nesttdad son prohibidos ¡os -juegos de Car
tas. Y el Dodor Navarro (5 3) dice son pro- ,, M^? ̂  
hibídos a, los Adonges^ k los Clérigos Bene*-^ 
fie lados , y a Us de Orden Sacro f&r kraue 
obliga k wportal ios juegos de •• suerte y tn ¿¡ue 
se interesa notable cantidad , especialmente' 
de los frutos Eclestastuos u porque con\>ier~-
teñen profano y ma l uso los rcditos desti* 
nados k la piedad. 

A eüya vista m se alcanza como se 
puedan formar una conciencia reíta y arre* 
glada los Eclesiásticos que gastan muchas 
horas en el juego (que niaun.alos Seglares' 
ts licito ) los que juegan largo, como dicen 
grandes sumas dfe dinero ^ los que se distin
guen mui poco b nada en esta -parte de los 
legos poco: juiciosos , y los que con la mis
ma, familiaridad que estos juegan con per-, 
sonas de otro sexo, siendo lodo tan-opues
to al espíritu de la iglesia , a las obligacio
nes de su Estado., y a la santidad con que 
deben edificar a los fieles. 

N i tampoco juzgamos debernos de--
tener a impugnar el error grosero de los que 
se lisongean, conque la costumbre contraria 
tiene derogados los Cañones que prohibieron 
jugar a los Clérigos , destruyendo asi la V i -

fia 



3° fia de el Señor con su mal exemplo y des
arreglo ^ porque no puede tener mas origen, 
tan deplorable ilusión , que una ignorancia 
muiculpable, o no querer entender para bien 

(? 4) obrar, como dijo e l Profeta (34) o l a violen-
VL 3 y. 4.. cia de una ciega pasión autorizada de el mal 

exemplo, Y por que no hai que dudar en el 
asunto, a vista de lo determinado en el T r i -

(U); dentino (35) quando d ice : M (jua vero ex 
S.e?,xz« c». 1. áe his m des^ettdmem dhusse compererint ( O r -
lu/o/m. dinarií) í̂? q m m pnmum in usum revocar/^ 

0 * ah ommhus acurate custodin studeant^ 
non abstantibus- consuetudmibus qmbuscum-* 
que y ne iuhdmrum neoleEl:¿e emmendatiG" 
ííís'< ipsicmdignas ¿Dea \>mdice pcenas per-
salvante m®o 

Conoced, pues , venerables Eclesiás
ticos , vuestra obligación, y • ved la grandi-
sima que tenemos a procurar que la cumpláis 
para no mcurrir en la indignación y ven
ganza de Dios con que se nos amenaza, si 
en ello fuéremos omisos, no juzguéis , no ,. 
que hablemos poseídos de un.espiriiu,d& msf 
veridad , que quiera estrechar las cosas a lo 
sumo , de que nos hallamos tan distantes, 
como que gustosamente havemos registrado 
hasta las dodrinas mas indulgentes , por i r 
siempre con la verdad , la razón y la justi
cia que es debido , estamos bien persuadi
dos a que e l yugo de el Señor es suave y 

(t«) su carga ligera (36) peí;© no es posible ha-
Math. i i . 10. cerlo tanto sin injuria de la Religión , y 

la 
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la verdad, que ni sea 'carga ni sea yugo* 
L a car idad, el deseo de la salva

ción, la obediencia, conformidad y sumisión 
á la Divina voluntad ^ el conocimiento de? 
nuestras obligaciones y firme persuasión de 
la santidad que pide la perfección de el Es^ 
tado Eclesiástico , nos hacen trabajar con 
gusto, llevar las adversidades con paciencia, 
gozarnos de estar fuera de los naufragios de 
el proceloso mar de el mundo, hacer frente 
y resistir con alegria los furiosos combates 
de los enemigos de la salvación ,desearnos en 
todo sacrificar por la de nuestros hermanos, 
en fin, desempeñar nuestras obligaciones y lle
var nuestra Cruz , confiandolo todo en el Se-, 
ñor que nos conforta, y cuya gracia siempre 
hace dulce , suave y gustoso el padecer y 
sufr ir , que para ello es necesario , sin dispen?-
sar la vida laboripsa , mortificada , vigilan--
te, y cuidadosa , que como r viadores peni^, 
lentes y soldados, que han de pelear las 
batallas de el Señor, debemos tener siempre. 

Cayetano Enriquez y los'que ale
ga el P . Sánchez Lessio, Füucio;, con los 
que cita Lugo , Salas , Mol ina y y otros -mu^ 
chos de quienes disentimos ( aun mas en a l 
go de lo que suponen, que de sus diítame-
ties ) sin embargo de i haver templado las 
prohibiciones todo lo posible ., confiesan-
la: gran diferencia que hai en este asunto 
de los Eclesiásticos a los Seglares, sien
do en aquello» mas estrecha la pro-

,hi-
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hibicion que en estos; afirman setles ilícita 
la frequeneia , la coBÚDuacion y costumbre 
de jugar 5 aseguran que aun quando les es 
permitido el juego, ni se ha de seguir es
cándalo , indecencia, ni cosa alguna que pue
da vulnerar la santidad y perfección de el 
Estado ; y en fin , aunque mirada la significa
ción rigorosa de la palabra alea que usan los 
Sagrados Gañones , juzgan con razón haver 
muchos juegos de cartas que pueden los Clé
rigos jugar impunemente y considerando bien 
todo lo que ensenan es fácil de conocer, que 
ni aprueban la libertad que suponen los apa
sionados del juego , ni los eximen quanto 
ellos juzgan de la prohibición Canónica. 

De donde procediendo de buena fe 
deben ellos reconocer su obligación a la ob
servancia de los Sagrados Gañones de la mis
ma suerte que afirmamos y concedemos no 
ser tan general, rigorosa y absoluta su pro
hibición que comprehenda todos los juegos 
enteramente; pues no hai duda que son mu
chos aun de cartas permitidos a los E c l e -
siastieos , observando sobre las moderacio
nes antes dichas, la de que sean con otros 
Eclesiásticos, ó personas de virtud , provec
tas y de buen exemplo , de poco o ningún 
ínteres , sin perdida notable de tiempo, sin 
dejar e l havito de su Estado , y sin por a l 
gún camino incurrir en alguna cosa indig
na del , tomando siempre las, precauciones 
a este fin debidas, y teniendo presente que 

co-
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G'omo dice Mr . Collet. (3^) E t \ero charta- (!7) 
rum tllecebr<e sensirn rapiunt , CíT1 ludendi ^ M íupra. 
consuetudinem pariunt, Q^nn & pene semper 
hammem ad pietatis officta segniorem effi-
üunt* 

., Ved en fin,Ministros santos de Dios 
v ivo. , para acabar de formar el mas justo 
y debido juicio de nuestras obligaciones , co* 
rno se explica nuestro Augusto Soberano en 
este punto al numero 14. de su Real Prag-^ 
matica Sanción ; » Y ordeno , dice: » que 
» en el caso no esperado , de incurrir 
?•? en la contravención algunas personas Ec le" 
» siasticas , después de haver becho efed i -
'>• vas las penas ,- y rcstitueiones en sus tem-^ 
» poralidades, se pase testimonio, de lo que 
«. resultare contra dios -a sus respetivos 
*» Prelados , para que las corrija conforme 
?? a los Sagrados Cañones , a cuyo fin, y el 
" de velar sobre sus Subditos para la obser-?-
^ vancia de esta lei , les hago el mas es-» 
« trecho encargo. 

I n, 
D E g V A N D O . SE J V E G A * 

1 L tiempo es otra de las circunstancias, 
que pueden hacer malo un juego,que 

no lo sea de su naturaleza \ y lo podemos 
considerar 6 por su duración, o por la oca-

E sioa 
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sion en que se juegue 5 mirado en quanto a 
su duración , es difícil dar una regla gene
ral sin faltar a la verdad, 6 exponer a es
crúpulos , ó hablar confusamente , de todo 
lo qual pretendemos huir con la gracia y 
luz de el Señor. Por tanto buscando la clari
dad y verdad de su doftr ina, miraremos el 
-juego primeramente como sola diversión y 
descanso de el animo: lo segundo como una 
ocupación que nos aparta de otros negocios: 
y lo tercero como un certamen o entrete
nimiento que nos expone á varios pel i 

gros. 
E n el primer sentido no hai duda 

•que el juego de suyo inocente puede hacer
se malo por el mucho tiempo , que en él se 
consuma, ya sea por la demasiada frequencia, 
ya por lademasiada continuacion^asi como una 
flor por bella y hermosa que sea , traída con
tinuamente en la mano se aja y se marchi
ta. Como todo exceso es opuesto al diéta-^ 
men déla razón, y quanto es a este contra" 
río es pecaminoso, por consequencia nece
saria se sigue, que el exceso del tiempo en el 
juego, no puede dejar de ser pecado. Mas 
como la virtud que por él diredamente se 
ofende, y que d ida la moderación en el jue
go , es la Eutropelia que de suyo admite la 
extensión que se sabe, no nos atrevemos a 
dar por mortal qualquiera exceso del tiempo 
en el juego por si solo , quando no interven-
gan, como fácil y^ frequentemente sucede 

otras 
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otras qualidades o circunstancias que le den 
tanta gravedad. 

E l tiempo que se puede licitamen* 
te gastar en un juego inocente , ni se ha de 
considerar matemathicamente señalando las 
horas por el relox , ni determinar el mismo 
para todos en general, solo podemos decir 
que debe la prudencia regularlo, atendidas 
todas las circunstancias , porque sera para 
unos exceso, lo que no lo sea en otros 5 un 
hombre de muchos negocios ,havra menester 
ensanchar el animo con alguna recreación, y 
el que pasa toda la v i d a , 6 la mayor parte 
de ella en una continua ociosidad, lejos de 
necesitar alguna recreación, se debe ocupar 
en cosas de alguna seriedad y cuidado. 

L o que no sera demasiado tiempo en 
un mozo , lo sera en una persona ya de edad. 
E n un dia llovioso y melancólico havra me
nos exceso, aunque se gaste mas tiempo en 
el juego que en uno sereno que permita dar
se á otros negocios y ocupaciones , y en el 
campo se hará otro juicio del tiempo que se 
consuma en esta diversión que en la Ciudad, 
por lo qual solo dan los Theologos por regla 
general en esta materia la prudencia y arre
glado juicio de cada uno , según el conoci
miento que debe tener de si mismo como pa
ra la comida , y sueño, loque baste p-udenic-
menie* 

Pero cuidando siempre que ni la 
frequencia, ni la continuación del juego l le-

E 2 suen 
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Lacre. 1. z, 

(?*) 
L i b . í . de C i v i -
tac. cap.7 . f . ib i : 
Lu j t t tesserts se-
eum uiraque ma-
wu alternante j in 
una. conünemHer-
cuUm j in altera 
jeípsum* 

¡6 
gnen a hacer costumbre , porque esta nunca 
es buena , aun sin mirarlo como Cliristianos, 
según lo miró Platón , que haviendo repre
hendido á un discípulo que jugaba frequente-
mente aunque poco tiempo y mui corto i n 
terés , quejándose este de que tan ásperamen
te le reprehendiera una cosa de tan poco 
momento, a su entender, ste objugas ob rem 
par\>am ? Le respondió el Filosofo, no es de 
poco momento acostumbrarse, par^tim non 
est assmscerefád) y en efedo suele llegar 
á tal delirio , como el que refiere San Agus
tín (39) de un Portero de Hercules , que no 
hallando con quien jugar, lo hacia con la Es 
tatua , echando por ella los Dados con una 
mano, y con la otra por si mismo. Pluguie
se a Dios no fueran mayores los desorde
nes y sin razón de los Christianos, que la pa
sión de este gentiL 

Ved por ser tan expresivas de lo que 
sucede comunmente á los que gastan muchas 
horas en el juego las palabras del Autor del 
libro intitulado Contentamtenio de st mismo^ 
impreso en Amsterdan año de 1^60. Capit. 
de los J»ecfos, pag. 345. en que dice: >> Ter-
w rible esclavitud para una alma toda espiri-
?> tua l , que haya de estar perpetuamente ata-
j? da á una mesa, toda aplicada k observar 
" las vueltas de una carta , ó los movimien-
v tos de un D a d o , que no haya de tener 
•*? cuidado queie fixe tanto como el juego,la 
w noche sucede al dia 5 sin que lo eche de 

v ver 



w ver , y las horas sé pierden con la salud, 
„ la bolsa, y también la probidad. Adonde 
» llega un alma toda embebida en las cartas 
?> creo que con jugar se entorpece, se envile-
» ce -, y llega a ser como un puro animal, 
* que no sabe mover mas quémanos y ojos. 

S i consideramos el juego como una 
ocupación que nos distrae de otros negocios; 
la regla es tan fácil como inconcusa para sa
ber si se peca grave 6 levemente , si una 
persona gasta en el juego el tiempo en 
que es obligado á cumplir alguna obl i 
gación que tenga, pecara sin duda enjugar, 
no tanto por el juego , como por su negli
gencia, la razón es porque la omisión de aque
llo a que somos obligados' es pecado , jugar 
en aquel tiempo es omitir el cumplimiento 
de la obligación , luego jugar entonces for
zosamente ha de ser pecaminoso , mortal^ 
mente, si la omisión era mortal, y venialmen-
íe , si fue leve la omisión* 

ü n Magistrado, un Medico , un Pár
roco , un Señor ó Padre de familias que por 
jugar detiene los negocios , molesta los l i t i 
gantes , no impide los escándalos, ni persi
gue a los deünquentes , que descuida la asis
tencia de los enfermos , que abandona el cui-* 
dado de sus Ovejas, que deja los criados , ó 
los hijos a su libertad, nadie dirá que no fal
ten a sus oficios de Juez , Medico, Párroco, 
Señor, y Padre de familias, ni que estas fa l 
tas graves por lo regular nacida y origina

das 
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das de el juego dejen de hacer igualmente 
pecaminoso el jugar en tales circunstancias, 
dure muchas o pocas horas ,una vez que ha* 
ya sido causa de tales omisiones» 

Y si miramos en el juego , como tan
tas veces lo es, una ocasión ó motivo de otros 
desordenes, como juramentos, blasfemias f u 
fados , ira , disgustos, engaños, discordias, y 
otros excesos , toda la razón convence ser el 
juego tan malo, como los peligros a que ex
pone , y los males que de el se siguen , que 
si son estos gravemente pecaminosos , lo 

" sera también el juego , que si fuere leve su 
malicia, lo sera igualmente la de el juego, 
quando sea ocasión próxima de e l los, loque 
rara vez deja de suceder en quien frequente-
mente juega : pues aunque al principio de el 
juego, procuren los que lo componen domi
narse a si mismos , en el progreso y conti-
nuacion se inquietan 5 y perturban esta sere
nidad , o el deseo de la ganancia , ó el senti
miento de lo perdido , 6 la esperanza de el 
desquite, o l a prosperidad conque el juego fa* 
vorece a los contrarios, 6 la expresión mal 
entendida , q la palabra dicha sin reparo, 
con otras mil cosas que commueven el es
píritu y arrastran los hombres aun hasta lo 
que jamas pensaron , cuyas funestas conse-
quencias se comprehenderan mas de lo que 
se diga en las circunstancias que restan. 

L a calidad ü ocasión de el tiempo en 
que se juega lo hace vicioso, quando está 

pro-
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prohibido jugar en aquella sazón y tiempo, 
como que no se puede hacer en tales c i r 
cunstancias sin expresa transgresión déla leí. 
E l Señor Don Phelipe II. en una suya', omi
tiendo las demás dice: (40) ^.Mandamos que (40) 
» las leyes de nuestros Rey nos , que ponen ^¿ 'g* Clt 
í> pena a los oficiales , que juegan en diade 
» trabajó, se entiendan y estiendan a los jor-
í? naleros que jugaren en tales dias; « sobre 
que la Real Pragmática de S. M . al numero 
9. dice : ?> Mando se guarde lo dispues-
»í to por las leyes catorce y diez y seis de 
" los mismos titulos Jr. libro 8. en quanto 
s prohiben qué los Artesanos y Menestrales 
r> de qualesquiera oficios , asi Maestros co-
« mo Oficiales y Aprendices, y los Jor-
?? naleros de todas clases jueguen en días y 
" horas de trabajo % e ntendiendose por tales 
« desde las seis de la mañana , hasta las do-
" ce del d i a , y desde las dos de la tarde, 
'? hasta las ocho de la noche ̂  y en caso de 
» contravención , si jugaren a juegos prohi-
n bidos, incurran ellos y los dueñps de las ca-
» sas en las penas señaladas respetivamente 
© en el Capitulo 2. y siguientes de esta Prag-
»> matica , y si fuere a juegos permitidos , i n -
?> curran conforme a dichas leyes ,y la segun-
» da de el mismo Titulo , por la primera vez 
" en seiscientos maravedís de multa \ por la 
" segunda en mil doscientos , en mil ocho-
»> cientos por la tercera , y de ahí adelante 
" en tres mil maravedís por cada vez \ y en 

?> de-

recop. 
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*> defeco de bienes , se les impondrá la pena 
». de diez dias de cárcel por ia primera con-
5? travencion , de veinte por la segunda , de 
^ treinta por la tercera , y de ahí adelan-
jg te de otros treinta por cada una. 

E n la Synodal de este Obispado se 
manda no abrir la taberna , ni dar naipes, 
hasta después de acabada la Misa mayor^ 
para extirpar el desorden que ya entonces 

(4t> havia de estarse como en ella se dice (41), 
&ib. *« m. 1.. mt4Cj)()s hombres de m^la conciencia bebiendo 

'•v luoando , y alounas \>eces rmicnio dfArante 
¡a A'ítsa ^ y lo mismo ha solicitado vanas 
veces con sus justas providencias el zelo de 
los Señores Jueces Seculares , no menos de
seosos de la asistencia de los Fieles a los 
Divinos Oíicios, y santificación de las Fies
tas , que la vigilancia de i nuestros Venera
bles Antecesores en sus repetidos Decretos 
de santa V is i ta , aunque todos con la des
gracia de que si en algunos Pueblos han 
conseguido el remedio, en otros permanece, 
y en muchas con,aumento un abuso tan de
plorable. \ 

Sin embargo podra con el favor de 
Dios extinguir del todo este y otros muchos 
desordenes y males públicos, la vigilancia y 
tesón que tan fundadamente creemos y espe
ramos de los Señores Jueces Seculares en ha
cer tenga su debido efeéto , lo tan cuerda, y 
fstamente mandado por S. M . en su citada 

eal Pragmática en todos y cada uno de sus 
pun^ 
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puntos , ía quaí en el de que tratamos dir 
ce al numero 10. »> Prohibo absolutamen--
^ te toda especie de juego , aunque no 
n sea prohibido , en las Tabernas, F i go -
m. nes , Hosterías , Mesones , Botillerías^ 
n Cafées, y en otra qualesquiera casa publi-
** ca , y solo permito los de Damas , A lge -
íp, dréz , Tablas Reales, y Chaquete enlas 
?* casas de Trucos , o V i l l a r , y en caso 
s> de contravención , asi en unos como en 
•*> otros y incurran los dueños de las casas 
n en las penas contenidas en el Capitulo g. 
»j contra los Garitos y Tablageros.^ 

Bebemos dar a Dios muchas 
gracias , por el feli? éxito que ha 
concedido al constante zelo de el Señor 
Governador Político y Militar de esta C iu 
dad , en la extirpacioa de el escandaloso 
desorden conque tantos Oficiales y Ar te
sanos gastaban en jugar mucho tiempo los 
dias de labor , en los sitios mas públicos* 
Y debemos renovar nuestras oraciones ^ ^ 
continuos ruegos,, para que tengan igual 
suceso en los muchos males que de el jue
go se siguen en otras ocasiones , y con esr 
pecialidad en la Feria llamada de Boti je
ro que hai en esta Ciudad en el tiempo 
santo de Quaresma , quando ( aunque la 
Religión permite los negocios, contratos, 
y demás cosas convenientes ó precisas aí 
comercio , intereses, y lo que de cada 
qual exigen sus obligaciones particulares, 

F o 
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6 el bien publico , y utilidad común , ó pri^ 
vada de la sociedad) ni se dispensan las 
obligaciones de Christiano , como el ayu
no , y otras que tan fácil y frequentemen^ 
íe se quebrantan , ni se permite' lo que 
Dios prohibió para siempre , antes bien 
clama incesantemente nuestra Madre la 
iglesia , para que imploremos la Divina 
misericordia , con obras de mortificación, 
lagrimas , dolor de nuestras culpas , fuga 
de los vicios., guarda de sentidos , exer-
cicio de virtudes , abstinencia y modera
ción aun en las cosas l ici tas, y hasta en 
las precisas á la v ida , siendo para conse
guir mayores frutos dignos de penitencia y 
mas agradables á Dios , mas parcos en aquel 
santo tiempo en las conversaciones , en la 
comida, la bebida , juegos, sueño , y d i 
versiones que en los demás de el año. 

ZJe-amur .erjio parcius 
,. s Verbis , ctbis , Á pottbus^ 

somno ¿Jocis &* arEims 
: persréwus m custodia. 

Nadie ignora lo que a esta Feria con* 
curre de personas de todas clases dadas al 
juego , de. Tahúres , gentes viciosas y mal 
entretenidas , que no traen mas objeto 
que jugar gruesas cantidades á los juegos 
mas prohibidos 5 y si alguna vez lo ha
cen á los permitidos , ha de ser iatere-

san-
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sando unas sumas mui considerables con-' 
tra la Real Pragmática de S. M . , contra la 
conciencia, contra la Religión y contra lo 
que sus mismos caudales pueden sufrir, aun
que no hubiese otra prohibición, sin temer 
á Dios , ni al R e i , ni atender lo que la 
naturaleza misma les inspira, y clama en 
favor y para el bien de ellos mismos. 

Los delitos ,. los perjuicios , los es
cándalos y males que de esto se siguen, 
son tan públicos , que apenas habrá quien 
ios ignore} y por tanto servirla su rela
ción únicamente de renovar y aumentar el 
sentimiento de las personas de juicio y pie-í 
dad , que los miran con el mayor dolor 
y pena. L a mas grande nuestra , y que 
lleva nuestro justo pesar hasta lo sumo, es 
que constandonos de las santas intenciones 
y deseos , de los desvelos , y oportunos 
medios de que para el debido remedio y 
escarmiento de los delinqUentes, se valen 
los Señores Magistrados %culares, preva
lece la malicia de los que juegan , de los que 
los protegen y ocultan callando todos quan^ 
do se cometen los excesos, quando se pü-» 
dieran castigar , quando se debian avisar 
a los Jueces, quando seria un gran ser
vicio á Dios y al Estado el descubrirlos; 
y después quando no es tiempo , quando 
no se puede remediar , quando se han 
ausentado los transgresores, quando sirve 
de murmuración y escándalo , todo sepu-

Fa bli-
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M e a , todo se dice , todo se había , lo 
qual nos pone aora en la nueva obliga
ción de exhortar y rogar muí encarecida
mente a todos nuestros Subditos miren con 
todo el cuidado que merece un asunto de 
tanta importancia , en que tanto se inte
resa ía gloria de Dios , el bien publ ico, 
e l part icular,y su misma salvación de ca-
<Ía uno i procurando todos cumplir las res
pet ivas obligaciones que les correspondan 
como verdaderos Christianos , como fieles 
Vasallos , como buenos Vecinos , y los mas 
gustosamente observantes de todo lo man
dado jpor Su MagestacL 

D É L Q Q V B S E J V E G A . 

| T R A cosa de las que hacen peca
minoso el fuego, es lo que se jue

ga : esto se puede considerar , ó por la co
sa que se juega , ó por el quanto de lo 
que se juega, si es dinero % sobre lo pri^ 
mero la Real Pragmática de S. M . reno^ 
vando las anteriores leyes de el Reyno 
dice al numero >r, » Asimismo conforman-. 
5> dome con dicha lei nona, y con la oc-
v m a d e dicho titulo y l i b ro , prohibo se 
" jueguen prendas r alhajas ij otros qua-
.» iesquiera bienes , muebles 6 raices , en 
•*j ¿poc ĵii en mmlm cantidad, comotam-

u bien 
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„ bien todo juego a crédito , al fiado , ó 
„ sobre palabra , entendiéndose que es tal 
» y qne se quebranta la prohibición 5quan-

„ do en el juego , aunque sea de los per-
,? mitidos , se usare de tantos ó señales 
^ que no sean dinero contado y corriente, 
„ el qual enteramente corresponda , á lo 
» que se fuere perdiendo, bajo de dichas 
% penas impuestas en los Capítulos según-
» do y siguientes , asi a los que jugaren, 
í> como k ios dueños que lo permitiesen 
a en sus casas. 

Por lo que mira aí quanto, siendo 
mui excesivo el interés , nunca puede seí 
bueno 5 mas como lo que respeto de unas 
personas , havra de ser excesivo , sera res-
pedo a otras moderado , no podernos dar 
otra regia, que lo que álda. la prudencia, 
y permite la Religión , atendidas las cir
cunstancias , los bienes, la familia , obl i 
gaciones y todo lo demás que debe cada 
uno considerar en si mismo , para formar
se una conciencia verdaderamente justa y 
arreglada. E l Emperador Justiniano después 
que señalo a qué juegos podia jugarse , y 
encargo a ios Obispos el cuidado de su 
observancia , con el auxilio de ios Presi
dentes. Episcopis Vero iocorum hocjrondev-, 
tibus, & Pr^sidum auxilio utenttbtiS.Amáet L ^ ¿yáf} A U ^ 
(42) pero no permitimos aun en ellos jttgar. toribus, 
mas de un solido (cuyo valor solo eran trein- B ( ^ & € d 
taquartos) (43) ú d (¡mjmga fmre mm rico. Con"0cOT ^ ^ 

Edi^ i.qqa^. »*. 
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Edifican ciertamente nuestras le-

. . yes poniendo limites a quanto se pueda 
Lib.9. tic. 7. !ib. jugar en un dia , quando dicen (44) » Man-
8. recop. „ ciamos que agora , ni de aqui adelante 

r$ ninguna ni algunas personas de qual-
« quier calidad y condición que sean , en 
>? un dia no puedan jugar al juego de la 
» pelota , ni a los otros juegos aunque 
v sean permitidos mas de treinta ducados 

L xt l o í tí: " ^ ^neros 5 " y eri otra Parte ( 4 5 ) 
&4ibi ' ' n Mandamos que de aqui adelante á nin-

>? guna persona por haver jugado hasta 
• u dos reales , aunque no sean para cosas de 

?' comer , no se les lleve pena alguna: « 
y en fin , quanto sabia , y justamente ha 
mandado nuestro Augusto Soberano en su 
citada Real Pragmática quando al nume
ro 6, dice: 

« E n los juegos permitidos de nay-
» pes, que llaman de Comercio, y en los 
^ de Pelota , Trucos , Vi l lar , y otros, que 
?? no sean de suerte y azar, ni intervenga 
» embiíe , mando que el tanto suelto que 
»> se jugare no se pueda exceder de un real 
» de vellón , y toda la cantidad de treinta 
j> ducados señalados en la lei nona de los 
?» referidos titulo y libro , auque sea en 
»> muchas partidas , siempre que interven-
í> ga en ellas alguno de los mismos juga-
?> dores 5 y prohibo conforme á la misma 
« l e i , que haya traviesas ó apuestos, aun-
?> que sea en los juegos permitidos, y to-

?> dos 
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»> dos los que excedieren a lo mandado 
m en este Capitulo , incurran en las mis-
n mas penas que van declaradas respedi-
v vamente para los juegos prohibidos, se-
« gun las diferentes clases de personas 
4 citadas en los Capítulos precedentes. 

Pero aun quando faltara la obli-* 
gaclon de estas leyes , aun quando atendi
das las grandes rentas de quien juegue, no 
fuera excesiva en si la! suma que se inte
rese ( que no es fácil de conceder ) por 
quantos otros motivos de que no se hace 
caso , pecaran gravemente los jugadores ? 
no contemos con el escándalo grave que 
ocasionan los que hacen de esta diversión 
un exercicio continuo , que llega a ser un 
vicio tan perjudicial , como difícil de re
medio, no hablemos de los que teniendo 
hijos que colocar , familia que sostener , pa
rientes a quien su sangre misma clama para 
que sean atendidos y ayudados, á todo 
faltan por mantener el juego 5 ni tratemos 
de las deudas que no se pagan , los empe
ños que se contrahen 5 y otras muchas 
culpas en que se cae por este vicio fre-
quentemente. 

Demos que sean caudales verdade
ramente sobrantes de los que se exponen 
esas gruesas cantidades al juego, sera licito 
por eso c Nada menos, | Y si puede serlo, 
qué responderemos al Aposto! San Juan 
quando pree-uníaiUó) Si akuno mbpese la , ^4^ 

f o vt-» ¿> Joan , i 3. 17, subs-
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substancia de este mundo ,jv viendo su her~> 

mano con necesidad , no te socorre , de cfu? 
manera esta en el la candad de Dios ? ¿Pue
den los Christianos ignorar el mandamiento 
expreso de Jesu-Christo que obliga a los r i 
cos a dar los bienes que les sobran de l i 

mosna? qmd superest date e leemosynam^) 
t u c . í í . 4í. O no hai pobres y a , Hospitales, , huérfanos 

desamparados , Viudas y otras personas 
miserables y necesitadas % 

Pues havíendo, como efeélivamente 
hai muchas necesidades en qualquier Pueblo, 
no solo gravesy comimes, sino también ex
tremas , ¿ con que conciencia , ni con qué 

: , razón podrán consumirse grandes cantida
des en el juego , dejando sin alivio , ni so
corro las miserias , y aflicción de núes-
tros hermanos % N o nos engañemos Seño
res , la leí de Dios es clara , y su obser
vancia indispensable : todos los Santos Pa 
dres , y Theologos conv ienen , sin que al
guno disienta , en que haviendo bienes su-
perfluos de parte de los ricos es un peca
do grave no socorrer á los necesitados,ya 

. sea por mal gastar , ya sea por conservar 
ío que sobra de la decente conservación de 
ía persona y estado. 

San Agustín , San Basilio , San 
Geronymo , y el Venerable Beda explican
do las palabras de Jesu-Christo, lo que so
bra dadlo de //wíwm , enseñan, que no se 
cumple con esta obligación sin socorrer al 

po-
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pobre según lo que se pueda, msi sub~ 
'Venens egenti proat tuce jerent faculta^ 
tes nusquam debttUm imple\>ens. J^Zr-
par . dice San Gregorio Nazianceno, (48) ^ %̂} 
que es benignidad , y no necesidad % Crees 
de consejo y no de obligación el beneficiar 
k los pobres 1 yo contendría en ello , sí 
aquella omnipotente mano que arroja con 
los reprobos a la siniestra, no por ha
ber hurtado lo ageno , ni por haver n?~ 
bado los Templos , smo por no haver 
cuidado de Jesu-Chnsto en los pobres , no 
me lo prohibiera. Si tienes mas de lo nece
sario para comer^y k¿?fr5dice San Gerony-
mo , (49) dalo de limosna confesándote deU" (49) 
dar a ello, ' • InEp. ad Hedí-

Porque a t i te sobra, dice San biara i,c* ^ 
Basilio , y el otro mendiga smo para que 
tengas tu el merita de la buena adminis* 
trac ion, y el otro la corona de la peni
tencia ? el pan de el hambriento que tu • 
tienes, el Vestido que guardas de el des
nudo ? y el dmero que encierras de el ne
cesitado , son otras tantas injurias que ha
ces a quantos pudieras darlo, Hat tU0~ 
^ 5 , dice Santo Thomas , (50) en que se (;o) 
peca mortalmente dejando de dar limos» ***• ^ ?z- aí í* 
na departe de el que recibe^ quando es a • 
evidente (esto es extrema )j); « r ^ ^ f ( es
to es media) /^í necesidad, y de parte de 
el que da quando tiene bienes superjiuo9, 
que según su at iual estado no necesita, 
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(,,) y el Chrisologo (g i ) da por motivo de 

Serm. í z i . la condenación de el Rico de el Evange
lio su dureza para con los pobres , ¿a/íf<?f 
ob durkiam smm erga pauperes. 

Ved , pues , carisimos hijos mios? 
el engaño manifiesto de los que por ser 
muí acomodados y ricos juzgan que pue
den licitamente jugar las excesivas canti
dades que se le antoje, y conoced hasta 
donde llega la ilusión de los que mui 
satisfechos con dar de lo mucho que tie
nen superfluo algunas cortas limosnas, 
consumen cantidades mui gruesas en el jue
go , creyendo haver cumplido el manda
miento general y absoluto de el Salvador, 
que dice se de todo lo que sobra de l i 
mosna , Verumtamen , cjtiod superest date 
eleemosynam, y pasemos a las otras c i r 
cunstancias que nos restan. 

t IV. 
' "bel vin conque se juega 

S T E suele hacer un delito , lo que 
U debía ser pura diversión , y puede 

ser accidental ó extrinseco de el juego, y 
su naturaleza , 6 como natural intrínse
co y mas propio de ellas. En el primer 
caso , de que ya dimos algunos exem-
plos j tendrá el juego la malicia misma 

de 



de el fin qué lleva , leve 6 grave , según 
ella sea. E n el segundo que vamos a tra* 
tar puede ser el fin , 6 solamente la d i 
versión , 6 el deseo de ganar únicamen
te, o ambas cosas. Quando solo se bus
ca en el juego la recreación , y quando 
se quiere alguno divertir , exponiéndose 
también a ganar ó perder una moderada 
cantidad, si el juego es licito , y no lo 
vicia otra cosa alguna puede inculpable-* 
mente usarse. 

L a dificultad es quando se juega 
por ganar solamente , y esto, lo han juz
gado siempre muchos hombres dodoá gra
vemente pecaminoso (52) fundados entre, (,-t) 
otras cosas, en que naciendo el deseo de D' Cavar. Azor, 
ganar, de la avaricia , la qual de suyo aU^ 
es mortal , no puede dejar de serlo aquel 
deseo como aóto de ella 5 y en que ju
gar por ganar a otro es desear los bie
nes ágenos contra el precepto de el D e 
cálogo, non con£(4pisces rem proximi tui» 
Pero sin embargo de su autoridad y r a 
zones , permanecemos en el diétamen que 
siguiendo a no menos graves A A . dixí-
mos en el principio ser conformes a la 
doctrina de el Angélico Maestro , afir
mando que siendo de suyo licito el jue
go , y no interviniendo alguna otra co
sa que lo vicie , puede sin pecado usar
se con animo de ganar alguna cosa mo
derada. 
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Es la razón porque siendo el jue
go un contrato , en que los jugadores 
convienen sea para el que ganare lo que 
juegan , como premio de su vidoria , lo 
qual de suyo á ningún derecho se opone, 
se sigue por consequencia , no ser de su
yo pecaminoso executarlo , asi como no 
ío es celebrar qualquier otros contratos 
en que principalmente se busque la ga
nancia. Diximos cuidadosamente de suyo, 
para mostrar que hablamos de la acción 
misma de jugar solamente, mas que no 
por esto dejamos de persuadimos ser tan 
fácil que por alguna de las otras c i r 
cunstancias frequentemente sea culpa ve
nial , como dificultoso el que muchas veces 
deje de ser mortal , como enseñó el Car -

£n} denal Toledo en aquellas palabras ( 5 3 ) 
£, 3. c, 27. profeBó ludus rattone multarum circun¿->: 

tüntiarum'frequentius esi: peccatum mor-' 
tale , ctswi i amen macma est summa pe-* 
cumarum viv a mortali excusatur. 

L o mismo juzgo el Cardenal C a 
yetano en la suma , diciendo , que aunque 
el juego ( de Cartas ) no estuviera pro
hibido por derecho alguno positivo , lo 
veda la leí natural, prohibiendo que nin
guno haga cosa que tenga anejo proba
ble peligro de pecar , como en el juego 
sucede ,con especialidad, si principalmen-' 
te se busca la ganancia con el. Pr^ser -
tim sí prmcipaluer ob lucrum insútuatur^ 
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tal pudo ser el sentimiento de los Theo-
logos que indiferentemente afirmaron ser 
ilicito el juego solo con el fin de ganar, 
mirando a lo que sucede frequentemente 
mas, que a lo que sucederá rara vez , y 
si creyeron otra cosa juzgamos desatar 
sus fundamentos con la dodriaa de el 
mismo Cayetano. 

JLa avaricia , dice este doítísimo 
Varón , cerno que se opone a la justicia, 
es de suyo pecado mortal \ mas como qui
se opone a ¡a liberalidad no lo es (54) (y4) 
de que se sigue , que no haviendo injusticia *•*• iq8' ?' 
en el que gana, guardando las leyes de 
el juego ni en el ganar , ni en retener lo ga
nado, si hubo algún exceso en el fin , se-» 
ría contra la liberalidad y Eutropelia que 
no es de su naturaleza mortal"1»^ bien que 
como, se dijo antes fácilmente sera venial, 
y no pocas veces grave, y aun San Bue
naventura (55) se inclina a que lo sea (ry) 
por lo regular diciendo : E l -juego pare-' In sPec-
ce bastantemente ^ que en su raíz, tiene 
raz.on de pecado mortal , porque parece 
nacer de la acaricia ^ y porque frequente* 
mente se le comunican otros pecados ¿co* 
mo el engaño , la mentirá *> el perjurio^ 
blasfemia , escándalo , perdida, de e l 
tiempo , y tk >ra-

E n quanto a que jugar por la ga^ 
nancia solamente , sea contra el décimo 
precepto de el Decálogo , decimos ; que 
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en él se prohiben los deseos de cosaá 
agenas , quando son desordenados , quan-
do se codician sin reparar en que sean 
justos o injustos los medios de obtener
las , como sucederia en el juego tenido 
con engaños, trampas ó medios semejan-
tes 5 mas no se prohiben los deseos de 
cosas agenas por medios l ic i tos,y asi no 
peca el que desea , y quiere una cosa 
que compra. Mas como entre tantos ries
gos y peligros como hai en el juego es 
tan fácil caer en alguno , como dificul
toso librarse de todos , y la acción que 
por si misma no es mala se halla expues
ta a tantos motivos 5 que pueden hacer
la pecaminosa grave ó levemente , ningún 
cuidado esta demás , para quien desea
re no perder su alma , buscando una di 
versión inocente, pues, como dijo San Juan 

( í ^ Chrysostomo, (56) creen muchos no se p e a 
' ' a,I?'aa 0?í en jugar , p r o suelen seguirse de ello mu^. 

chos maUs.. 

., §. v. 
DE COMO ^ E UA DE JUGAR, 

O es el menor daño dejar de ob
servar el modo que se debe tener 

ên el juego : por que si él es quien arre
gla todas las cosas ? cómo podra sin él 

no 
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no ser el juego desordenado ? muchas de 
las cosas ya dichas en las otras circuns
tancias , pueden también pertenecer a la 
de el modo, ó como se juega 5 fuera de 
las quales hai principalmente dos que 
deben atenderse como mas peculiares de 
esta. Es a saber lo primero la observan
cia de lo que llaman leyes de el juego, 
que consiste en que los jugadores guar
den y se arreglen á las cosas que lleva 
de suyo el juego, que ha introducido la 
buena costumbre en su practica 5 6 han 
padado los que en el se exercitan. Y lo 
segundo , que se juegue de buena f é , sin 
colusión, fraude ni engaño 5 ni contrave
nir - a lo dispuesto y mandado por el Su 
perior , ya sea en común , esto es 
generalmente a cerca de el juego , ya en 
particular , esto es en aquel, ó el otro jue
go determinadamente. 

Tres casos refiere Santo Thomas 
(5rt ^ quien sigue San Antonmo (58) en u u / ^ a 7t 
que afirma ser por derecho Divino pro- (18) 
hibida la ganancia : el primero quando 2- P* ̂  *• c 2?» 
se juega con personas que no pueden l i 
bremente disponer de sus bienes , de que 
ya hemos tratado 5 el segundo quando 
por el ansia de ganar , se obliga con ame
nazas , importunos ruegos , ü otra mane
ra semejante a alguno á que juegue , y 
este dice el Señor Presidente CovarruHas T ' í 9 l 
(59) es universal sentimiento de los l l i e o - ia p. ?4. 
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logos. Y el tercero quando se gana con 
trampa s , engaños o fraudes , conociendo 
las cartas , ó con otra suerte de malicia , y 
en todos hai obligación de restituir. 

A lo qual debe añadirse loman-
dado en la Real Pragmática numero 8. 
quando ; dice : ^ Declaro que los que per-
si dieren qualquiera cantidad a los juegos 
?? prohibidos , ó la que excediere de el tan-
« to y suma señalada en los permití-
?! dos, y los que jugaren prendas, bienes, 
ti ó alhajas, o cantidades al fiado , a ere-
n- dito , sobre palabra , ó con tantos no han 
f de estar obligados al pago de lo que 
« asi perdieren, ni los que lo ganaren han 
*» de poder hacer suya la ganancia por es-
m tos medios ilicitos , y reprobados , y en 
n su consequenc'ia , y observancia de d i -
?? chas leyes octava y nona, declaro tam-
^ bien por nulos, y de ningún valor ni 
í> efe$;o los pagos , contratos, vales 5 em-
p> peños , deudas, escrituras, y otros' qua-
n lesquiera resguardos y arbitrios de que 
?? se usare para cobrar las perdidas ^ y 
»> mando que los Jueces y Justicias de es-
*> tos Reynos no solo no procedan a ha-
»? cer execucion, ni otra diligencia algu-
v na para la cobranza, contra los que se 
H dijeren deudores , sino que castiguen a 
e? los que pidieren el pago , luego que 
'•>> verificaren la causa de que procede el 
?? fingido crédito ? con las penas conte
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» nidas en esta Real Pragmática , las qua^ 
» les impongan también á los tales deudo-
& res , excepto quando estos denunciaren la 
3? perdida, y pidieren su restitución , en c u -
» yo caso, y no en otro les relevo de ellas, 
*% y mando que efectivamente se les restitu-
?> ya , lo que hubieren pagado compeliendo 
^ y apremiando a ello a los gananciosos las 
»> Justicias de estos Rey nos , é imponien-
» do á estos las penas establecidas , y si los 
« q u e hubieren perdido , no demandaren 
» dentro de ocho dias siguientes al pago de 
« las cantidades perdidas, las haya para si 
?? quaiqu lera persona que las pidiere , de^ 
Ú nunciare y probare con arreglo a la leí se-
r> gunda de el expresado titulo ^~ libro 8. de 
»? la Recopilación j castigándose ademas a los 
ú que jugaren. 

Ved,pues, amados hijos mios,vues
tras mas esenciales obligaciones , lo que de
béis observar , y el cuidado que haveis de 
tener en el juego | si en él buscáis una re
creación-honesta, y no el caer en los pernicio
sos lazos de el demonio. Comprehendedbien 
que si hai juegos de suyo lícitos , y permiti
dos , es necesaria toda la precaución que acá* 
bais de ver , para usarlos sin gravamen de 
la coHcíencía. Considerad atentamente como 
aunque hai juegos de suyo indiferentes , de
jan de serlo quando las leyes los prohiben: 
y que aun en los por ellas permitidos deben 
observarse todas las circunstancias de las 
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personas, tiempo, lugar,- modo y cosas que se 
juegan. Cumpliéndolo todo podrán ser 1k> 
nestos vuestros entretenimientos y arregladas 
vuestras diversiones, y podréis en el terrible 
Juicio de Dios asegurar con el Profeta , na 
haver concurrido a las perniciosas asambleas 
4e los jugadores, non sedi m concilio luden-

{so) t.mm (6o) pero de otra suerte os atraerán la 
jerem. if. l i ' inálgmcion de úSeñov por el quebranta^ 

miento de su Divina Ley. 
En fin , concluyamos con las podero-

(á-1) sas y admirables expresiones de San Cypria-
Traa. de Alea- no (61): Si algún Ghristianoes lugador ,es 
tor. n. fin. v . / i i ^ • • j 

enemigo no solo de si mismo, sino de supa^ 
trimonio y herencia , y asi tu Christiano de 
qualquier condición que seas apártate de se* 
mejante demencia que te hace infeliz y mî * 
serable. Por que te precipitasen los lazos de 
la muerte con el demonio? Por qué abusas de 
tal modo de tus bienes ? Por qué te ocupas en 
lo que te hace del siglo corrompido ? Por 
qué te lisongeas pecando, con quien es prer 
Ciso hayas de ser casíigado?Sé mas bien Chris
tiano que jugador: lo que habias de expender 
en el juego , expéndelo en la mesa de el Se
ñor , a vista de Jesu-Christo , a presencia de 
sus Angeles y Santos Martyres. E l patrimo
nio que habias de perder con un enfadoso 
cuidado? pártelo con los pobres^ da tus r i 
quezas a Jesu-Christo, llámate siervo con tu 
mismo Señor , sírvele cuidadosamente , ob
serva su doétrina,con que lejos de perder, 
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ganaras mucho. Corrige tus depravadas 
costumbres , reprime tu arrogancia y maldad, 
ten con los pobres tu recreación diaria , sea 
frequente para el remedio de los necesitados 
tu cuidado } gasta conforme al espíritu de la 
Iglesia tus bienes, y pon tus riquezas en los 
tesoros celestiales, Gana con tus, buenas obras 
el Paraíso , y procura con tus Oraciones y 
limosnas el perdón de tus culpas. Aparta 
el corazón y las manos de el juego, quita 
de tus ojos las obscuras tinieblas del enemi* 
g o , purifícate de sus sacrificios , reforma tu 
Gonduda siendo paciente, y Christiano, sien" 
do justo y arreglado en tus operaciones. 
Huye de el diablo que te persigue , huye 
de el juego enemigo de tu hacienda , pro
cura la verdadera sabiduría , arréglate a 
las máximas de el Evangelio , ni aun mirar 
quieras el juego , y ora continuamente pa
ra merecer el Reyno de Dios , que desea
mos a todos coa nuestra Paternal bendi-* 
cion. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal 
de Zamora a ?% de Noviembre de 1^81. 

M A N U E L A . Obispo de Zamora. 
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